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ORDEN de 7 de agosto de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la senten.cU¡ del Tribunal
Supremo. dlotada con techa 18 de _o de 1970, en
el reeuTso contencioso-admini8trativo ínterpuesto
por doña Maria de la Gloria de Monasterio Re
d01U!o.

Excmo. Sr.: En el recurso eontenc1osi>-adm1nlstrativo seguido
en única instancia ante la SaJa QUintade1Trlb~ 8upremo,
entre partes, de una, como demandante. dOtia Maria de la
Gloria de Monasterio Redondo. quien postula por si misma, Y.
de otra" como demandada, la AdI:nin1straeión PúbUca. repre
sentada y defen'!ida por el Abogado del -Estado. CQiltra reso
luclones del MJnIsterlo del Ejército de 28 de 1ebréro y 8 de
noViembre de 1968, se ha dictado sentenc1a con fecha 18 Ge
mayo de 1970, cuya parte dispositiva es COIil.O sigue:

«Fallamos: .Que desestimando la causa. de inadmisión que
postuIa el Abogado del Estado. as! como. el recurso contencloso
administrativo interpuesto por dofia ,Maria de la Gloda de Mo~
nasterJo Redondo, perteneciente a la S. A. M. E. M. E., contra
las resoluciones del Mintsterio del Ejército de 28' de febrero
y 8 de noviembre de 1968. ésta relativa.. a la reposición, que
denegaron la solicitud de opción que autor1.Z& la ~cl6ntran~
sitoria segunda de la Ley 103 de 1966de28ded1etembre. de·
bemos declarar y declaramos hallarse' ajl$ada.s a derecho. sin
espec1ul imposición de costas. >

As! por esta nuestra sentencia,. que se publicará en el «Bo
letín Of1clal del Estado» y se insertará, en la «Colección Legig..
lativa». lo pronunciamos.' mandamos y firmamos.»

En su virtua, este Ministerio ha tenido a bien disponer
,se. cumpla en sus propios térm1nOs la referic1a sentencia. pUbli·
cándose el aludido tallo en el «Bo1etin Oficial' del Estado», todo
ello en cmnplimiento de lo prevenido en e1,'artíeulo, ,105 de la
Ley de lo Contencioso-Admintstratlvo de 27 de diclembre de
1956 (<<Boletin Oficial del EstadO» númel'o-363).

Lo que por la presente orden m:lD1ster1al digo a V. 'El para
BU conocimiento y efectos cons:igu1ente&.

Dios guarde a V. E. muehos aftoso
Madrid. 7. de agosto de 1970.

CASTAAON DE MENA

Excmo. Sr. General SubSecretario de este Mlnister1o.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de 1ulio de 1910 por la que ,se con~

ceden a cada una de las Empresas qu.e se citan los.
beneficios fiscales que estaOleoe la Le¡¡ 152/1963
de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes ,del Ministerlo de Industria. de
lechaa 13, 14, 16, 17. 18 9 31 de marzo de 19'1O, por las que se
declaran a las 1ndustriaB que al finaJ se relacionan, comprendi
das en el grupo 5.0 • apart.Qdo a) «TranSporte frigorf1lco tnter~
zonas», de los 'previstos en el articulo 3.• del Decreto 241911966,
de 2(} de septiembre. por el que se aprueba el. programa de 'la
Red Frigorifica Nacional para el segundocuatrtenro.

Este Minlsterlo, de conformidad con 10 establec1doen el apar
tado 4.0 de la Orden de la Pres1dene1adel Gobierno de 27 de
enero de 1965, ha. tenido a bien dlsponer lostgulente:

PriIl1ero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo. a las especificas ctel régúnen,que deriva de la Ley
162/1963, de 2 de dlclembre, 9 al proeedllnlento _do par la
Orden de este M1n1sterio de 2'l de marzo de 1965. se otorgan a
cada. una de las Empresas' relac1onadas. '! por un plazo de cinco
años contados a partir de la fecha de publicación de la ¡>re
sente Orden. los siguientes benetleios fiscales:

a.) . Libertad de amortización durante el. primer QU1nquenio
a partlr del ejercicio en que se inicie la exPlotación 'industrial
en la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 en 1& base del lmpuesto en 108
Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensaclón de Gravár
menes Interiores que gra.venla lInportacióll de- bienes 'de equipo
y utillaje cuando no se fabriquen en B'sPaña. as! c:óm.O a los
mater1ala y productos que, no producléhdose en Espa;fia. se
importen para su incorporación a bienes de equiPo de fabrica
ción nacional

SegUlldo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiarla. dará lugar, de: conformi
dad con lo dIsPuesto en el artícnlo 9.° de la Ley 15al1963, a la
privación de loa _Icloo concedidos y, por consiguiente. alIlbon0 de loo \mj>Úeotoa __•

Relación que se cita

Empresa: «Andrés Amat Bonet» (<<Transportes Valencia»).
domtci11ada en Valencia..

Empresa «Cooperativa de Transporte San Rafael», domicUm.
da en Ruelva.

Empresa «José Aguirre Chacártegui», domiciliada en Qn.dá...
rroa (Vizcaya).

Empresa «Modesto Vázquez Vázqu€Z», domiciliada en Mon~
tone de Lemas (Lugo).

Empresa «Juan Macias,Garrucho», domic111a-daen OndálTO&
(Vizcaya),

Empresa «Baldomero Martfnez Mayo», doroic1liada en Vigo
(Pontevedra) .

Empresa «FranciSco Collazo Aba-Ide», domic111ada en Vigo
(Pontevedra). !

Empresa «AndI'és Pampin Méndez», domiciliada. en Vigo
(Pontevedra).

Empresa «Tra.nspoI'teti Frigoríficos SUárez. S. L.», domic111a
da en Orense.

Empresa «Arturo CabeZas Rodriguez». domiciliada en Vigo
(Pontevedra) .

Empresa «Jesú!'l Cortés V1so», domiciliada en El Puente
<Orense).

Em¡:n-esa «José CarIo:, Garcia Fajardo», en nombre de
«Transeutoexport. S, A.», en constitución. domicllia<la en Ma..
drid.

E!mpresa «Manuel Sarmiento MUñoz», domiciliada en Orense-.
Empresa «Cipriano Vallejo Herranz» (<<Transportes Vallejo»),

domiciliada en Lugo.
Empresa «José Gregores Arglba.y». domiciliada en GuUlade

Puenteareas, Vigo (Pontevedra).
Empresa «.fosé SUveira Cafi1Zares», dom1ciliada en Vigo

(Pontevedral.
Empresa «José Urbano Estév€z Avión. donúciliada en Vigo

(Pontevedra) .
Empresa «Antonio Cabezas Rodriguez», dcmic1l1ada en Le.

Coruña..
Empresa «Pedro González Garc'a», domiclliada en La. Co

ruña.
Empresa «Jesús González Gúnzález», dOmiciliada en Madrid.
Empresa «Francisco Cabezas Rodriguep, donricUiada en La

Coruña.
Empresa. «Angela Aladro Suárez», domiciliada en Madr1d.
Empresa «José Luis Arambarri Urresti». domiciliada en OD

dárroa. (V1zeaya).
Empresa «Valeriano Fajardo Prado». domiciliada en, La C<r

roña. .
Empresa «Jaime Mutüz SánOhe'''::», <1omlcillada- en La. Coruña.
Empresa. «Francisco Morenza Burgos». c10miciliada en La Co~

run.a..
Empresa «Florencia SaralegUl Arguiñarena», dom1ciliada en

P....Jes, Ancho <GulPúZCoa).
Empresa «S. A. Valenciana. de Explotaciones Industriales»

<SAVE!) , domiciliada. en Valenc.ta.
Empresa «José Carrillo Benitez». domicillada en Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su conocinllento y efectos.
Dios ¡ruarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15- de julio de 1970.-P. D.• el Subsecretarío. JoSé

Mana Sainz <le Vicuña..

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 11 de agosto de 1970 por la que se
autoriZa el cambiO de titularüUu:t de las Empresas
«García G-aUén y Cíq,., S. R. C.», y «Alcami, $. L.»,
a favor de «Alga, S. A.», concediéndose a esta
última los beneficios fiscales que establece la Ley
15211963, de 2 de diciembre, pOr' la ampliación de
sn industría de planta de selección de fruta.

lIluo. Sr,; Vista la Orden del Min,isterio de Agricultura de
fecha 21 de julio de 1970 por la que. ,a petición formulada por
las Entidades «Oarcia Gallén y Cía.,S. R. C.» y «Alcami, S. L.»,
cuya asociación conjunta se denominará «Alga, S. A.», se trans
fieren los beneficios concedidos en 20 de mayo de 1969 para la
instalación de una planta de selección de fruta con cámaras
frigortfl.cas en Villarreal (Castellón) a la primera' de dicha..<;
Entidades y se accede a la ampliación de dicha planta de selet....
ción de fruta a la nueva Sociedad «Alga, S. A.», como compren
dida en el Sec'tor' Industrial Agrario de Interés Pr€ferente aj.
incluyéndola enel grupo A) de la Orden de 5 de marzo de 1965.

y teniendo en cuenta que .por Orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 2i6. de junto <le 1900. publicada en el «-Boletin
Oficial del Estado» del dijt 25 de Julio siguiente. se concedieron
los beneficios de carácter fiscal a la i;ndustna de, la Empresa
«Garcla.Gu1l1én V Cia.., S. R. C.». previamente clas...ficada en el
Sector IndUstrial Agrario de Interés Preferente "':'

Este Ministerio de conformidad con las disposicIones vigen
tes y de a.cuerd" r:on el Ministerio de Agricultura ha dispuesto
el cambio de titular~dad de la industria de que se trata, por la
que se transfieren los beneficios concedidos. recogidos en la
Orden de 26, de- junio de 1969, a la. Empresa en constitución
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«Alga, S; A.», que se entenderán otorgados a. todos .108 efectos.
en. su luga;r y con la misma :fmalidad. V la qUe ·uumítá igual
mente las obligaciones l?,.gtablecidas en la- actua.l legislación sobre
la materia.

y en cumplimiento de la previa clasift-cación por la. misma
en Orden del MInisterio de Agrieultuta de 21 de julio de 1910.
que comprendió la ampliación de la industria a desar1'oUar por
la Entidad a constituir, «Alga, S. L.». en Sector Industria.l
Agrario de, Interés Preferente a), se otorgan a la misma y por
un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha. de publi
cación de la presente Orden. los siguientes beneficios fiscales.
exclusivamente por la ampliación de que se trata y cuyo con
junto ¡resultante es el de una central hortofrutíeola:

a) Libertad de amortización durante el primer' quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

dunmte el periodo 'de instalación.
-el Reducción del 95 por 100 del ImpuestO (ieneral sobre

TransmiSiones PatrimoniaJes y Actos Jurídí.cos: Documentados,
en los términos establecidos en el n:úmero 2 del artículo 147 de
la Ley 41/1963, de 11 de junio.

d) Reducción del 951 por 100 de los derechos arancelarios
e Impuesto de Compensación de Oraváníenes. Interiores que
gra.ve la importación de bienes de eqUipo y utUla.je, cuando no se
fabriquen en Espafia, así como a los materiales YPtoduotos que.
no produciéndose en España. se importen para su incorpOración
a bienes de equipo de fabricación nacional

e) fulducción del 50 por 100 del ImpUésto soiJl"e las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de 10$ empréstitos que
emita. la Empresa espafiola y de los préStamos que ·.la. mtatna.
conclerte con Organismos intermwionRles oeontnstituc10X);eS
financieras extranjeras. cuando los fúlldO$ ui obtenidos ~ ..~
tinen a financiar inversiones· reales nuevas. L&·ap1~oon·
creta de este beneficio & las operaciones de eréditoindi(,\a..(18a se
~ramita.rá, en cada .caso, a través del InstItuto <le.C1"$iltO a
Medio y LaJ"go Plazo, en la formaestab1.ectda. por la. orden. de
este Ministerio de 11 de octubre de 196'5.

El incumplimiento de cualquiera.. de las oplígae1oneB que
asume- la Entidad. beneficiaria dará lugar. de oonfól1111d8.d con
lo dispuesto en e-l artículo 9.0 de la Ley 15213968, a laprJv9.Ción
de los beneficios concedidos y, por consigwente, al abono de los
impuestos bonificados.

Lo digo a V. I, para su conocimiento Ji efectos.
Dios ,guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 19'10.-P. D" el SUbReetetRrjo, José

Ma:ri& Bainz de Vjcuña.

Ilmo, Sr. Subsecreta.rlo de HaelPud:l.

ORDEN de 11 de aqoslo de 1970 por la que se
conceden a la Emp1'esa «Centrales Lecheras Es
pañolas. S, A.»-. los benefiCiOS 1isca:les ,lIue estilblec~
la 1A'~!1 15211963. de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la üden del Ministerio de Agricultura dE'
fecha 21 de julio de 1970 por la que se declara. a la anW1iación
de la central lechera que la Entidad «Centra:1es Lecheras Es-
pañolM, S. A.», tiene adjudicada en Madrid (capital), compren
dida en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, e). di!·
gienizacióil y esterilización de la leche y fRbricatión de produc~

tos iácteos». ine1uyéndola en el grupo A) de la- Orden de5 de
marzo de 195'5,

Este Ministerio. de oonformict2d con lo establecido en el ar
tículo 6.0 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenidos. bien
disponer 10 siguiente:

Prjmero.~Con arreglo a las dispoSIciones reglamentarias de
cada: tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo (le 1965. se
otorgan a la Empresa «Centrales Lecheras Eapañol86. S. A.~
(eLESA). por la industria indicada y ])O!" un plazo de cinco
años, contados a partir de la feeha de puhlicación de la presente
Orden. los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortizae-tón durante el p:tlmerquinquen1O.
b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto. Qener&l sobre

Transmisiones Patrimoniales y Act06 Juridlcos Documentados,
en lQS términos establecidos en el número 2 del artlé'lilo 141 d.e
la Ley 4111964, de 11 de junio.

c) Reducción del 96 por lOO' de loa derechos 8.rlUl<lelatios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes. Interiores. que
grm"e la importación de hienes de equipo y utillaje. cuando no
~ fabrique en Espafia., asi como a los materiaJ.ea y ptOd,uetos
que, no produciéndose en España, Se importen Para su inCor·
poración a bienes de equipO de fabrica.ciónuacional

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobreta.s Ren~
del Cgpital que grave los· rendimientos de los empréstitos que
emita la Elmpresa española .v de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con itlst-itnci<mes
flnancieras extranjeras. cuando los fondos así obtenidos. se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La apllcac:i6n con
creta de este beneficio a la... operaclóIles de crédito indl-ca4as
.. tramit&rá, en _ caoo, a travéa del. 'Il>ált1oto de _ a

Medio y Largo Plazo, en la forma: estableeida por la Orden de
este Ministerio de 11 de octubre de 1900.

~undo.-:ml in-eumplímiento de cualquiera de las obligacit>
nei que asume la Entidad beneficiaria dará- ¡u2:ar, de cpnformi~
dad con lo dispuesto en el articulo 9.° de la- Ley 152/1963, a la
privación de los bell&ftc1os conc.edidos Y. por consigulente, al
abOnO de los impUestos boniflcadOS.

Lo digo a V. l. para su oonocimiento y, efectos.
Dios guarde a V, r. lllUéb."" áiíos.
Madrid, 11 de agosto- de 197o-.-P. n,. el Snbsecretarío. Jusé

Ma.ría Balnz de VlCUfia.

lImo, Sr. Sub.'tecretario de Haetenda,

ORDEN.ae 11 de agosto de 1.970 por l4 que se
conceden- a la- Empresa .Unión Industrial 11 AgrQ'
Ganadera. S. A .• (UNIASA), los beneflcl08 fiscales
que establece la Ley 15Z/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.'; V1iSta., la oroen del Ministerio de Agricultura de
fecha 21 de julio de 1970 por la- que se declara a la ampliación
de la -central lecl1erá que la-Eni;jdad «Unión Industrial y Agro
Ganadera, S. A .• (UNIASA). tiene ooneedlda en Granada (ca
pitaD, comprendida en8ector Industrial Agrario de Interés
Preferente, e), «Higieniz&c1ón y estet'iliZacl6n de la leche y fa.
bricación de productos lácteos», inch¡yéndola en el grupo Al de
la orden de 5 de marzode~

Este Ministerio•. de -oonfOl'1llidad con. 10 t!lStablecido en el
artículo 6.0 de la Ley 152/1963. de 2 de- dJciembre. ha tenido a
bien .disponer lo siguiente:

primero.---Con-arreglo. a las disposiciones reglamentarias de
cada. tributo, a la~· específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1003, de 2de diciembre. y al procedimiento sefialado
por la. Orden ... de este Mlnister10 de 27 de marzo de 1005.. .se
otorgan a la Empresa·«Unión Industrial y Agro-úanadera, S. A.»
<UNASA). por la 1i1dustria. indicada. y por un plazo de cinco
años, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortiZación durante el primer quinquenio.
b) RedueC1:ón del 95 por 100 de 13 cuota d:a Licencia Fiscal

durante el periodo. de instalación.
c) N.educclón del 96 por 100 del Impuesto General sobre

Tl:1UlSffiísiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados'
en los términos establecidos en el mimero :1 del articulo 14-7 de
b Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del. 95 por 100 de 100 derechos arancelarIos
e ImpUesto de Compenstwlón de Gravámenes Interiores que
grave la 1mportaciÓll de bienes de equipo y utillsje, cuando no
se tablrlqU€li en España, así como a- lo." ma.teriales y producto:>
que, no produciéndose en E:::¡>afla, se imparten para ::m incorpo..
ración a bienes de equipo de fabri-eación nacional.

Segundo.-El tneurnplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que a~ume la Entidad benetlciaria dará lUi'ar, de con~

formidad con 10 dlSpuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963,
n: la privación de los beneficioR concedidos Y. por consigniente.
~~1 abono de lOs Hnpuestos bonifica.dos.

Lo digo a V. l. para sU conocitlliento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, Ude agosto de 1970,--·:p. D. f'1 SubseeretarJo, José

Mni"ía 8-a.inz de Vieuiía.

Ilmo. SI', Subsecretario de Hacienda,

RESOLUCION de la Dirección Gener'al del Te·
soro 1/, Presupu;estoo pOr la que se amplia la aut~

rtzación·· número 86,· concedida a la- «Caja de Ah~

rras Provincial de la Diputación de Tarragona»,
para l4 q.vertura de cuentas restringidas d-e re-cau
dacllm d. tributos.

Visto el escríoo formuladQ por la «Caja <:le Aborros Provin
cial de la DiputM-i-ón <le Tarragona». solicitando autorización
paraa.mpliat el servicio de cuentas restringida.s de recauda
ción de tributos.

Esta. Direooión Oeneral. acuerda disponer que la autoriza-
'ión número 86, concedida en 23, de octubl"e -de 1964 a la «Caja

de Ahorros. provineiaJ de la Diputación de TarragOUAA, Re con
"idere ampUooaa loo siguientes est-ablecitnit'Ilt08:

Demarcación de Hacienda de Tarragona

Gitl€i8té.r,--SucurB8J.. Plaza Iglesla., 12. A la que se asigna t!il
número- de: ioen.tifi;caclón 43-12-24.

La Canonja,.-SuC't.ttS&l. MM"lscart. 8, A la que "€ asigna el
número de ident1ficac16n. 43-12-25.

PIa de Santa Marla....,....BucursaJ. G-eneralísinlO. 49. A la que se
asigna el número de identificadÓ11' 43-12~26

Alforja.--S1,lcurSJ4.J'osé Antm:l1o, 11. A, la que se asigna el nú
mero de· ~t1:fLct:t,cl<m 43-12-27.

Calafell.-SueursaJ. Saa1 Pedro, sin., esquiua a Gene-l'al Sa.n
jUl"jo. A la '1'" ... "'"- el núm<o'o de iden_ón 43-12-2a.


